
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                                      

 

AUTO 662 

(29 de diciembre de 2025) 

CNE-E-DG-2025-030738 

 

 

Por medio del cual se CONVOCA A AUDIENCIA presencial con transmisión vía streaming, dentro 

del procedimiento de revocatoria de mandato del alcalde del municipio de Granada, departamento 

del Meta, periodo 2024-2027, doctor JUAN CARLOS MENDOZA RENDÓN, de conformidad con lo 

expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-077 del 8 de agosto de 

2018, dentro del radicado No. CNE-E-DG-2025-030738.  

 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

En uso de las atribuciones consagradas en el artículo 103 y 265 de la Constitución Política y la Ley 

Estatuaria 1757 de 2015, de lo ordenado por la honorable Corte Constitucional, mediante la 

Sentencia de Unificación SU-077 de 8 de agosto de 2018, la Resolución 4073 de 2020, y: 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la concepción del Estado Social de Derecho, consagrada en el artículo 1º de la Constitución 

Política de 1991, lleva consigo la dimensión de Estado constitucional democrático y el 

reconocimiento de los ciudadanos a participar en la conformación del poder político, a partir del cual 

se les permite, de un lado, elegir a sus representantes y de otro lado, ser elegidos. 

 

Que la definición del Estado colombiano como democrático entraña distintas características del 

régimen político: por un lado, que los titulares del Poder Público ejercerán esa calidad en virtud de 

la voluntad de los ciudadanos, la cual se expresa a través de las elecciones; de otro lado, en que 

los ciudadanos no están limitados en su relación con el poder político a la concurrencia a elecciones 

para seleccionar sus representantes, sino que también pueden controlar la labor que ellos realizan 

e intervenir directamente en la toma de decisiones, a través de mecanismos como los contemplados 

en el artículo 103 de la Carta Política. 

 

Que la Constitución Política de 1991 instituyó al principio democrático como eje axial de todo el 

sistema jurídico e institucional del Estado colombiano y, a partir de su expedición deviene la 

participación política del pueblo, según lo señala el artículo 40 de la Carta Política, como el derecho 

de todo ciudadano “a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político” por medio 

de sus representantes o directamente; el cual puede hacerse efectivo entre otras formas, mediante 

el ejercicio del sufragio activo y pasivo (derecho a elegir y ser elegido), la constitución de partidos, 
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movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna, la revocatoria del mandato, el ejercicio 

de las acciones públicas y otras formas de participación.  

 

Que el artículo 40 ibídem determina un marco jurídico, democrático y participativo, con la finalidad 

de garantizar la participación de todos los ciudadanos en las decisiones que tienen incidencia sobre 

sus libertades, derechos, patrimonio y demás ámbitos propios del desenvolvimiento en sociedad. 

Por tal razón, el numeral cuarto del artículo referido determinó, como mecanismo de control del 

poder político, la revocatoria del mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen 

la Constitución y la ley. 

 

Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T- 066 de 20151, concibió la revocatoria del 

mandato como un derecho político propio de las democracias participativas, y a la vez, un 

mecanismo de control político en la cual un número determinado de ciudadanos vota para dar por 

terminado el mandato de un gobernante, antes de que finalice su periodo institucional. Por tanto, a 

través de este mecanismo de participación se busca “que los ciudadanos puedan controlar el 

mandato dado a sus gobernantes en las elecciones. En esa medida, en la revocatoria del mandato 

confluyen elementos propios de la democracia representativa, en tanto la ciudadanía incide de 

forma directa, ya no para nombrar a sus gobernantes sino para removerlos de sus cargos cuando 

consideran que no han ejercido debidamente la representación que le han conferido previamente.” 

 

Que la Carta Política consagra con claridad, en su artículo 259 que, quienes elijan gobernadores y 

alcaldes imponen, por mandato al elegido, el programa de gobierno radicado al momento de 

inscribirse, determinando así la responsabilidad política de los elegidos frente a sus electores, en 

la medida que el elegido está obligado a cumplir con el programa que propuso, de lo contrario, se 

legitima para los ciudadanos inconformes el proceso de revocatoria de mandato. 

 

Que la revocatoria del mandato fue instituida como un mecanismo de participación ciudadana en el 

artículo 103 de la Constitución política y regulado a través de la Ley 134 de 1994 y de la Ley 1757 

de 2015, el cual comporta un juicio político, iniciado por la ciudadanía, ante el incumplimiento del 

plan de gobierno propuesto por el gobernante elegido, al respecto, el legislador estableció como 

plazo prudente para evaluar la gestión del gobernante electo doce (12) meses contados desde la 

posesión en el cargo para realizar la respectiva evaluación de la gestión adelantada, por cuanto 

consideró que es a partir de la verificación del incumplimiento del programa de gobierno que se 

puede activar el mencionado mecanismo, mismo término aplicable a la causal de insatisfacción 

ciudadana. 

 

Que, sobre este punto conviene destacar el pronunciamiento del máximo Tribunal Constitucional 

que, en sentencia C-180 de 1994, refiriéndose al mecanismo de la revocatoria del mandato, señaló: 

 
1 Sentencia T-066 de 2016. M.P. Gloria Stella Ortiz.  
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“Al residir la soberanía en el pueblo, como así lo establece el artículo 3o. de la Constitución, 
éste otorga un mandato programático a sus elegidos, cuya efectividad dependerá de haberse 
hecho explícito aquello a lo cual se compromete a defender y por cuyo incumplimiento sus 
electores pueden llamarlo a exigirle "cuentas" por sus acciones u omisiones y en tal caso, 
revocarle el mandato. La revocatoria es tal vez uno de los derechos políticos de mayor 
repercusión para hacer realidad la verdadera democracia participativa, que postula el artículo 
1o. de nuestra Carta Política, por cuanto otorga a los electores un importante poder de control 
sobre la conducta de sus representantes, con lo que establece un nexo de responsabilidad 
entre estos y su base electoral.  De ahí que quienes tienen derecho, jurídica y políticamente a 
revocar un mandato, sean las mismas personas que lo confirieron u otorgaron. No quienes son 
ajenos a la relación establecida, que en este caso es la de elector-elegido. El derecho a revocar 
el mandato forma parte no sólo de uno de los mecanismos de participación ciudadana de mayor 
importancia, sino que además tiene la naturaleza de un derecho fundamental de origen 
constitucional atribuido a todo ciudadano con miras a que pueda participar en la conformación, 
ejercicio y ante todo, en el control del poder político. La revocatoria del mandato es la 
consecuencia lógica del derecho de participación del ciudadano en el ejercicio del poder, como 
quiera que este conserva el derecho político de controlar al elegido durante todo el tiempo en 
que el mandatario ejerza el cargo. (…)". 

 

Que, con la finalidad de garantizar la continuidad y ejecución del programa de gobierno elegido, y 

evitar una ilimitada contienda electoral, el legislador consideró prudente limitar este derecho, 

estableciendo, en primer lugar, que solo se podrá iniciar este trámite cuando no faltare menos de 

un año para el vencimiento del respectivo periodo institucional, y, en segundo lugar, restringiendo 

la posibilidad de iniciar un nuevo proceso de revocatoria del mandato cuando la primera iniciativa 

no haya prosperado en las urnas.    

 

Que el artículo 120 de la Constitución Política indicó que el Consejo Nacional Electoral y la 

Registraduría Nacional del Estado Civil están a cargo de la organización de las elecciones, su 

dirección y vigilancia. Adicionalmente, el Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de regulación, 

en virtud del artículo 265 de la Carta Política, para que los procesos electorales se desarrollen en 

condiciones de plenas garantías.  

 

Que, por mandato constitucional, contenido en los numerales 1 y 6 del artículo 265 ibídem, esta 

Corporación puede intervenir en todos los procesos electorales, en cualquiera de sus etapas, con 

el fin de garantizar los principios de transparencia, moralidad pública e igualdad material de los 

sujetos u opciones de voto, además de los derechos que se desprenden del derecho fundamental 

a la participación política, entre los cuales, se encuentra la revocatoria de mandato. 

 

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia de Unificación SU-077 del 8 de agosto de 2018, 

estableció la obligación de instaurar mecanismos para garantizar los derechos de información y 

defensa luego de la inscripción de la iniciativa de revocatoria del mandato y antes del inicio de 

recolección de apoyos, señalando: “que esas instancias no solo son necesarias para el mandatario 

local respectivo exprese las razones que contrasten los motivos de revocatoria, sino también que a 

partir de ese contraste se permita que los electores conozcan y valoren ambos extremos de la 

discusión y, de esta manera, se propicie el voto informado.” 
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Que, en cumplimiento del precitado fallo, el Consejo Nacional Electoral y la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, expidieron la Resolución No. 4073 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), con el fin de garantizar los derechos a la información y defensa mediante el agotamiento 

de audiencias a realizarse luego de la inscripción de la iniciativa de revocatoria del mandato y antes 

del inicio de la recolección de apoyos ciudadanos. 

 

Que, mediante la Resolución No. 8628 del catorce (14) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), y 

en armonía con lo dispuesto en la Resolución No. 4073 de dos mil veinte (2020), la Registraduría 

Nacional del Estado Civil reglamentó el procedimiento que deben adelantar ante dicha Entidad los 

comités promotores de diversas modalidades de mecanismos de participación ciudadana, entre 

ellas la revocatoria del mandato y señaló algunas medidas que deben tomarse en cuenta para 

tramitar estos trámites participativos. 

Que, acatando lo previsto en la Resolución 8628 de dos mil veinticuatro (2024), signada por el 

Registrador Delegado en lo Electoral; el día diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinticinco 

(2025) la Registraduría Municipal de Granada, Meta, profirió la Resolución No. 19 de 2025, “por la 

cual se inscribe el promotor/comité promotor y se reconoce el vocero para una revocatoria del 

mandato”. 

Que en la precitada Resolución se declaró, entre otros, que la iniciativa de revocatoria de mandato 

denominada “POR LA DIGNIDAD Y RESPETO QUE MERECE EL PUEBLO GRANADINO” cumple 

con el lleno de los requisitos legales establecidos en la Ley Estatutaria 1757 de 2015, inscribiendo 

al ciudadano CARLOS ARTURO PÉREZ UNDA como vocero de la iniciativa de revocatoria de 

mandato. 

Que el veintidós (22) de diciembre de 2025, a través de oficio CNE-I-2025-008006-DVIE-700, el 

Director de Vigilancia e Inspección Electoral de esta Corporación trasladó al Grupo de Atención al 

Ciudadano y Gestión Documental del Consejo Nacional Electoral la Resolución No. 19 de 2025, 

proferida por la Registraduría Municipal de Granada, Meta, “por la cual se inscribe el 

promotor/comité promotor y se reconoce el vocero para una revocatoria del mandato” con el fin de 

que fuera sometida a reparto entre los magistrados de esta Colegiatura Electoral. 

Que, por reparto efectuado el veintitrés (23) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), a través de 

acta 037 de la misma fecha, el radicado No. CNE-E-DG-2025-030738, fue asignado para el 

conocimiento del Magistrado ÁLVARO ECHEVERRY LONDOÑO. 
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Que, como consecuencia de las anteriores consideraciones, corresponde a esta Corporación 

efectivizar las órdenes dictadas por la H. Corte Constitucional en el sentido de celebrar la audiencia 

que procede luego de la activación del mecanismo de revocatoria del mandato y antes de iniciar la 

recolección de apoyos ciudadanos, para garantizar los derechos a la información y defensa de los 

ciudadanos, el elegido  y demás sujetos participantes. 

 

Que, en aras de garantizar la máxima difusión de la audiencia convocada, por conducto de la Oficina 

de Comunicaciones Estratégicas del Consejo Nacional Electoral, se dispondrá la invitación a los 

principales medios de comunicación radiales, televisivos, escritos, etc., del municipio de Granada, 

Meta, con la finalidad de que coadyuven masificación de la presente convocatoria a la ciudadanía, 

haciendo especial énfasis en la fecha, hora y canal de transmisión de la diligencia citada. 

Que, en virtud de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONVOCAR al promotor de la iniciativa de revocatoria de mandato “POR 

LA DIGNIDAD Y RESPETO QUE MERECE EL PUEBLO GRANADINO”, señor CARLOS ARTURO 

PÉREZ UNDA, al alcalde municipal de Granada, Meta, doctor JUAN CARLOS MENDOZA 

RENDÓN y al Ministerio Público A AUDIENCIA, presencial con transmisión vía streaming, dentro 

del procedimiento de revocatoria del mandato del mencionado Alcalde, periodo 2024-2027, de 

conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-077 del 

8 de agosto de 2018 y la Resolución No. 4073 del 16 de diciembre de 2020 proferida por la 

Organización Electoral, la cuál será presidida por el despacho del Magistrado ÁLVARO 

ECHEVERRY LONDOÑO. 

 

La secretaría de la correspondiente audiencia estará a cargo de los funcionarios del Consejo 

Nacional Electoral que designe el Magistrado encargado de la audiencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. La audiencia convocada mediante el 

presente Acto Administrativo se llevará a cabo el próximo miércoles catorce (14) de enero del año 

dos mil veintiséis (2026), iniciando a las 11:00 am de forma presencial en el salón de conferencias 

del Hotel y Centro de Convenciones Caney del Ariari, ubicado en la calle 23 # 13-63 del municipio 

de Granada, Meta.  

 

En aras de garantizar la adecuada participación de las partes e intervinientes en la diligencia que 

se convoca, anexo a este Auto se remite orden del día y protocolo de participación en la audiencia. 
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Para efectos de garantizar el derecho a la información de los residentes del municipio de Granada, 

Meta, los ciudadanos y los medios de comunicación podrán seguir el desarrollo de la audiencia a 

través de las plataformas y redes sociales del Consejo Nacional Electoral en los siguientes enlaces: 

 

Página web Consejo Nacional Electoral: https://www.cne.gov.co  

Facebook Consejo Nacional Electoral: https://www.facebook.com/consejonacionalelectoral  

Canal de YouTube Consejo Nacional Electoral: https://www.youtube.com/@CNE_Colombia   

 

Las intervenciones en la audiencia convocada se harán en el siguiente orden:  

a) El vocero que radicó la iniciativa de revocatoria de mandato, señor CARLOS ARTURO PÉREZ 

UNDA por un término de veinte (20) minutos, prorrogable por hasta cinco (05) minutos 

adicionales. 

b) El alcalde del municipio de Granada, Meta, JUAN CARLOS MENDOZA RENDÓN, por un 

término de veinte (20) minutos, prorrogable por hasta cinco (05) minutos adicionales. 

c) El agente del Ministerio Público, en caso de que solicite su intervención, por un término no mayor 

a diez (10) minutos. 

Las partes de la audiencia podrán narrar los hechos y presentar los documentos que consideren 

necesarios para complementar su intervención, los cuales serán registrados a la secretaría de la 

audiencia, quien los relacionará en el acta, sin detrimento del deber que tendrán las partes de remitir 

la información documental el mismo día a los correos electrónicos dispuestos por el Consejo 

Nacional Electoral para la comunicación en el presente trámite, con el fin de proceder a su 

incorporación en el expediente.  Las intervenciones se realizarán conforme a las instrucciones de 

quien preside la audiencia. 

En todo caso, la audiencia será grabada en audio y video como soporte de su realización y el record 

de la misma, sin edición, quedará a disposición de los interesados en garantía de sus derechos de 

información y defensa. 

 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. Publíquese el presente Auto en la página web del Consejo 

Nacional Electoral y en un lugar visible de la Registraduría Municipal de Granada, Meta. 

 

PARÁGRAFO: La publicación ordenada deberá realizarse desde la recepción de la comunicación 

del presente Auto y permanecer publicada durante al menos cinco (05) días hábiles, de esta 

publicación deberá remitirse, previo a la celebración de la audiencia, constancia al Consejo Nacional 

Electoral para que obre en el expediente. 

 

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR a la Oficina de Comunicaciones Estratégicas del Consejo 

Nacional Electoral establecer las comunicaciones pertinentes con los principales medios de 

https://www.cne.gov.co/
https://www.facebook.com/consejonacionalelectoral
https://www.youtube.com/@CNE_Colombia
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comunicación radiales, televisivos, escritos, etc., del municipio de Granada, Meta, extendiendo 

copia de este Auto, para que coadyuven a la difusión, trasmisión y masificación de la presente 

convocatoria, haciendo especial énfasis en la fecha, hora y canal de realización y transmisión de la 

diligencia.  

 

PARÁGRAFO: la Oficina de Comunicaciones Estratégicas del Consejo Nacional Electoral, dentro 

de los dos días (02) días siguientes a la comunicación del Presente Auto deberá allegar al 

Despachos conocedor del trámite constancia del cumplimiento de lo ordenado en este artículo para 

ser incorporada al expediente. 

 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a: 

 

a) El Alcalde del municipio de Granada, Meta, JUAN CARLOS MENDOZA RENDÓN en los 

correos electrónicos despacho@granada-meta.gov.co, secretariainterior@granada-

meta.gov.co, oficinajuridica@granada-meta.gov.co y juancarlosmendozarendon@gmail.com  

 

b) El Vocero de la iniciativa de revocatoria de mandato “POR LA DIGNIDAD Y RESPETO QUE 

MERECE EL PUEBLO GRANADINO”, señor CARLOS ARTURO PÉREZ UNDA al correo 

electrónico carpun49@hotmail.com    

 
c) A la Registradora Municipal de Granada, Meta, doctora ANA LUCÍA ALBARRACÍN ACHAGUA 

a los correos electrónicos granadameta@registraduria.gov.co  

 
d) Al Ministerio Público – Procuraduría General de la Nación - a los correos electrónicos:  

notificaciones.cne@procuraduria.gov.co, regional.meta@procuraduria.gov.co, 

provincial.villavicencio@procuraduria.gov.co y lmoncada@procuraduria.gov.co  

 

e) A la Personería Municipal de Granada, Meta, al correo electrónico perso-granada@outlook.com  

 
f) A la Defensoría del Pueblo Regional Meta al correo electrónico meta@defensoria.gov.co  

 
g) Al Señor Coronel Joaquín Darío Medrano Muñoz, Director de Protección y Servicios Especiales 

de la Policía Nacional, para lo de su competencia a los correos: dipro.jefat@policia.gov.co y 

dipro.gurju@policia.gov.co  

 
h) A la Dirección de gestión Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil al 

correo mecanismosdge@registraduria.gov.co    

 
i) A la Oficina de Comunicaciones Estratégicas del Consejo Nacional Electoral para lo de su 

competencia. 

 

mailto:despacho@granada-meta.gov.co
mailto:secretariainterior@granada-meta.gov.co
mailto:secretariainterior@granada-meta.gov.co
mailto:oficinajuridica@granada-meta.gov.co
mailto:juancarlosmendozarendon@gmail.com
mailto:carpun49@hotmail.com
mailto:granadameta@registraduria.gov.co
mailto:notificaciones.cne@procuraduria.gov.co
mailto:regional.meta@procuraduria.gov.co
mailto:provincial.villavicencio@procuraduria.gov.co
mailto:lmoncada@procuraduria.gov.co
mailto:perso-granada​@outlook.com
https://www.defensoria.gov.co/meta@defensoria.gov.co
mailto:dipro.jefat@policia.gov.co
mailto:dipro.gurju@policia.gov.co
mailto:mecanismosdge@registraduria.gov.co
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ARTÍCULO SEXTO: INCORPORAR al expediente copia del formato E-6AL correspondiente a la 

inscripción del señor JUAN CARLOS MENDOZA RENDÓN como candidato a la alcaldía de 

Granada, Meta, elecciones dos mil veintitrés (2023) y copia del acta E-26 correspondiente al 

escrutinio y declaratoria de elección de alcalde del precitado Municipio para la mencionada elección. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Por conducto del Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 

de la Corporación líbrense las comunicaciones necesarias para el cumplimiento de lo ordenado en 

el presente Acto Administrativo. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Dada en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco 

(2025) 

 

 

 

 

 

ÁLVARO ECHEVERRY LONDOÑO 

Magistrado 
 

 
 
Proyectó: Shannery Zhaitia Chaparro Cuesta 
Anexos: Protocolo y orden del día de la audiencia. 
Radicado No. CNE-E-DG-2025-030738 
Auto No. 662 de 2025 


